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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 

En el supuesto de que el solicitante presente una discapacidad reconocida igual 

o superior al 33 por ciento si no está registrado dicho grado en el fichero de personas

con discapacidad en la Comunidad de Castilla y León o de otra Comunidad Autónoma 

o cuando la discapacidad la haya reconocido un órgano de la Administración General

del Estado, cualquiera de los siguientes documentos previstos en el artículo 2 del 

Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración 

de persona con discapacidad a los efectos del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 

29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social: 

1º En el caso de grado de discapacidad igual al 33 por ciento: 

1º.1. Resolución o certificado expedidos por la Gerencia de Servicios 

Sociales o el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). 

1º.2. Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 

reconociendo la condición de pensionista por incapacidad 

permanente total, absoluta o gran invalidez. 

1º.3. Resolución del Ministerio de Hacienda o del Ministerio de Defensa 

reconociendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad 

permanente para el servicio o inutilidad. 

2º En el caso de grado de discapacidad superior al 33 por ciento: resolución 

o certificado expedidos por la Gerencia de Servicios Sociales o el

IMSERSO. 


